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«Fallamos: Que rechazando las· alegaciones cle·.1nadm1sibll1~
aad opuestas por la Abogacía del ~stado;. debeI:n.(Js. d.esestimar 'Y
desestimamos el presente recurso contencioso-adtn.i.rl1stn.tivohi
terpuesto por doña Mariana¡ Maria de. la PutiflC$C1ón Pétez
Ollas contra la desestimaclón presunta. por sllencl0.~st:r.a·

tivo. de la Presidencia del Gobiemodl! las:pettetories"Q.l1e for
muló en 15 de -marzo y 7 de octubre de 1968. en e1sen,tidode
qUt se rectificase su antigüedad ene! Cuerpo, oene:I1t4 AuXi
liar de la Admini<;tración Civil del Estado.~npre..
sunta, que decJr '-:'nlOS válida y subsistente pOr aparecer ajus
t.ada a Derechn, ,-;n imposicfón de C08táf$.)

~ que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE, muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Director general, José

Maria Gamazo. .

Exornas. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2978/1970, de 8 de octubre, por el que
se cede al Ayuntam1ento de -Peñíscola (Cctstellón)
una finca urbana; radicada en djch.a,1~4. con
el fin de destinarla a Archtoo Municipal.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de, ¡:tefiiscOla
(castellón) la eesl6n gratuita de U11& tinca~Q rad1~en
dicha loea.li<lad, con el fjn de destin8.r~ e. ArclllY~ M:UJllCi¡le.l.

y concurriendo en ef presente caso 188e~'que
señal)' le. vigente Ley del Patrimonio del EBt1l.do, a p~a
de1MJnistro de Hacien<la y prevla dell.boraclÓll. jle!CO!laéjo .de
Ministras en su reunión del día veint1tres de septieJnbl'e de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Artíéulo primel'o.-8e ~e al AyuntamientO de .Pe1iúieola
(Castell6n), con el fin de destinarla. a Areh1vo Municl,P&1.'y al
amparo de lo dispuesto en 106 artú:ulos 8etentay, ouaito' y se
tenta. y siete de la mencionada Ley, la.etau1eJlte'-ftnca:

«Finca urbana, sita en peft1scola, (caatellóJ:Ú" ,eauelCntrada
al Pueblo, número .dos, de c1nCuenta, yBe1sIMt1'G4~--uadrtUtoB
de superficie: linda: derecha. muralla;1Zquierda.caUe Eseuela,
y fondo, número uno, calle Escuela.»

Articulo segun<l<>-Le. finca deBcrtte. debel'á dest~ por
la. Corporación municipal cesionar1a para Ar<:hi~. ~pa.l.
entendiéndose que de no serlo en el plaZo de-.e1noO ,atioS"o se
dedicara a. otros usos distintos al objeto para.,' el q~ ,cede" se
considerará resuelta. la cesión y la finca. revert1ráaLPatrimOnio:
del Estado; el cual tendrá derecho a pen:lblr jle! indIcadO Ayun
tamientoel valor de los detr1metltosque a.q:uélla.'hUbienl. expe
rimentado. según estJmaclón perlclaL Todóscuantos gastos ..
originen con esta cesión serán de cuenta de la' referida COr~

poracion municipal.
Al'ticulo tercero•....,....por el Ministerio de Hacienda, a ttaVés

de la Dirección General del Patrimonio del.~.••..~.ntl'Ya:án
a cabo loo trámites necesarios. pata la. efectiV1clBid de '(;:.uanto •
dispone en el presente Decreto; y se f""ulta • .1'~~
de Hacienda. de Castellón para. que en nombre· y~6n
del Estado concurra a·l otorgamiento de la'~enteee
crítura pública.

As! lo dispongo por el presenteI>ecreto, .dadO en MadrId
a ocho de octubre de mil novecientos .setenta..

I'RANOlSCO l"l\ANCO

El Ministro d~ Ha.elenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2979/1970,. de 8 de octubre, por el qite
s~ ceden al Ayuntamtento ,<te. Pe1Hsoola {CiUtellón-¡
cmeo fincas urbanas rad1cadas endichalocalfdad.
con el fin de destinarlas a viales.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Pefi1scoia
(Caste116n) la cesión gratuita de cinco fincas urbanas radica.
das en dicha localidad; con el fin de dest1na.rlUia. vialea-~

y concurriendo en el presente caso las'cireunstane1á4'q:ue
señala la vigente Ley del Patrimonio del EStadQ.&P:ropues~

del Ministro de Hacienda y previa deliberaciónde1.Consejo
de Ministros en. su reunión del dta. veintiti'fIJ deseptielnbre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al AYuntamiento de PetUscola
(Castellón) con el fin da destinarlas a· viales, y al amparo ele
lo dlspuesto,en1os artlculoasetenta y cuatro y setenta Y 'Siete
de la mencionada' LeY. las siguientes fincas:

Primera......;.golar sito en pefifscola, calle del Olvido. de se-
.:nta metros cU'aA1rados de superficie; linda: por la derecha,

con Bautista: Martin; por la. izquierda, con Ignacio Pares; es-
palda o fondo, con canes Santos Mártires. '

SegundL--:-F1nca' urblina de dos plantas, sita en dicho tér
mino .municipal, cáJ.le San Vicente, veinticuatro, de ~ta Y
nueve metros cuadrados de superll:cie; linda: por la derecha.
Manuel AyZa Galán. iZquierda. sebastlán Vizcarro, y n.l1mero
tres plaza Armas; al fondo, Pe<!ro Moroy Costell.

Tereera'-Flnea urbona de P)lLIlta baja, sita en dicha loe...
liGad. plaza Armas. número uno y ul10 duplicado, sesenta y
nueve metros ouadrados' de .superficie; Unda: por la derecha,
Rafaela Llop1s;l~u1erda, Pe4ro Monroy, y fondo. calle San
Vicente, núthero vetntiséis de DOmingo Drago.

Cuarta.41 edificio de tres plantas•. radicado en el mismo
término mun1ci~ calle Santos Mártires, número catorce, desesenta y seis metros cuadrados de superficie; que linda: por
la derecha, plaza de Armas, número once triplicado; izquierda..
Pedro Monroy. y fondo, plaza de Armas, n1lmero once- tripll~
cado; izquierda, Pedro Monree. y fondO. plaza de Armas. nú
mero once triplicado y Cementerio Viejo.

Quinta.-.Edittcio tres plantas, sito en la misma localidad.
calle Salitos Mártires. nWn.ero catorce duplicado, de veint1cua~
tro metros cuadrados de' supetf:icle; linda: PQr la derecha, con
JAime Alv101GaIán; izquierda. Vicente González. Ons. Y fondo,
con la plaza; de Annas. número once dupUcado.

Articulo segundo.-Las fincas deapritas deberán destinarse
pOr ·la Corporación Municipal cesionaria para viales, entendién·
dose que de no .ser en el plazo de cinco afias. o se ded1car&.!l
a otros usos .distintos al objeto para ,que se ceden, se conSl·
d~rará resuelta la cesión y. las fincas revertin\n. al Patrlmo
IÚ,O del Estado. el cual tendrá. derecho a percibir del indicado
Atuntamient9- el. valor GE: losdetrin1entos que aquéllas hubie
ren eXPer1i'J:Utntado, .. sego.ín estimaci611 pericial. Todos cuantos
gastos se 'MiKinencon esta. cesión serán de cuenta de la. refe·
rida C<>rp<lt&cIón munlcipml.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda.,. a través
de la DiréCCión General del Patrimonio del Estado. se llevárlin
a cabalas trámites necesarios para la efectIvidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; y se faculta al seftor Dele
gadode lJN;1-eneta. de .castell6n para que en nombre del Es
t.do· concutta al otorgamiento dé la correspondiente estl'J'1tuf8
pública.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de octübre de mil· novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haeienda.
ALBE:R'l'O MONREAL J.,UQUE

OECRETO 2980;1970, de 8 de octubre, por, el que
se autoriza al Ministerio de Hacienda para ceder
gratuitamente al Ayuntamiento de Sevilleja de la
Jara de una finca urbana- propíedact del Estado.
radietU%a en dicha localidad.. para ser destinada a
la construcción 4e un G7'1tpo escolar.

El Ayuntamiento de Seville.1a de 1& Jara ha solicitado la ce--.
slón gratuita de un inmueble propiedacldel E$tado con la fina
Helad ce destinarlo a. la construcción· de un GrupO Escolar.

Conslderal)do at,endible ia lletlclÓll. fonnulada dado el oaráé
teremiñentem~te social y -de utilidad pública que concurren
en los fines proyectados. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa, deU~erac1ón
del Co-nsejo. de- 'MInistros en su reunión del dfa veintitrés de
septIembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo prlmero......;.ge cede al Ayuntamiento de 8eVllleja de
la Jara para;' 1& construcción de un Grupo Escolar, al amparo
de lo dispuesto en el articulo setenta " eua-tro de la Ley del Pa
trimonio .stel .Estado de .quince' de abril de· mil novecientos S~
senta. y cuatro y a los fines previstos en el articulo setenta. y
siete,. el inmueble propiedad del Estado que & continuación se
describe: sOliLr. $100 en el térmIno ''1').unielpal d.e Sev1lleja de la
Jara. de. novecientos ochenta. metros cuadrados -de. superficie.
junto al casco urbano del anejo de Buenasbock\a, en la margen
derecha de 1& carret-era comarcal cuatrocientos uno, de Toledo
.."". Mérida por. Guadalupe, y que linda: por el Norte, con Pablo
Martinez M8.ttInez: por el Sur, carretera comarcal cuatrocien
tos uno. de Tol,edq & Mérlda; por el Oeste. propiedad 'del Es
tadQ, y por el 'Este. camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad &1 tomo seteoientos veintiséis. libro veintidós, follo cien-


